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Res. N° 000749.—San José, del día veintisiete del mes de mayo de dos mil diecinueve.

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, en 
relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: 
Sarapiquí a Pococí, Tramo 1”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-533 del 06 de mayo de 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto 
resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento 
provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 
de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 
julio de 2017, en relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, bajo la Matrícula 
Número 81852-000, cuya naturaleza es terreno para construir y bosque, situado en el distrito 
01 Guápiles, cantón 02 Pococí, de la provincia de Limón, con una medida de 23.829,00 metros 
cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área del total del 
terreno, equivalentes a 410,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2104605-2019; 
siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación 
y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí a 
Pococí, Tramo 1”. 

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-82, a que se refiere este 
acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2104605-2019, mediante el cual establece, que para los efectos del
mencionado proyecto se requiere, del citado inmueble un área de terreno de 410,00 metros
cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí a Pococí, Tramo 1”, 

PODER EJECUTIVO
RESOLUCIONES

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES



se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-82, y la documentación requerida al 
efecto. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se 
encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 
ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas 
aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las disposiciones 
contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 
14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 
de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017,  establece en sus 
artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública requiera, para el 
cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un 
acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en 
referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el 
correspondiente Registro Inmobiliario.  

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 
dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 1, 9, 10, y 46:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 81852-000.

b) Naturaleza:  terreno para construir y bosque.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Guápiles, cantón 02 Pococí, de la provincia de Limón,
cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2104605-2019.

d) Propiedad a nombre de: MUNDOTELAS S. A., cédula jurídica  N° 3-101-159455.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 410,00 metros cuadrados, para la
construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N°
32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí a Pococí, Tramo 1” según se ha establecido
supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 
11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 
2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el Registro 



Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en 
referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 
supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 
    EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 24 del 04 de febrero de 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley 
N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio de 2017; Ley de 
Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus 
reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N°7762 del 
14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula Número 81852-000, inscrita en el Registro 
Inmobiliario, situado en el distrito 01 Guápiles, cantón 02 Pococí, de la provincia de Limón, y 
propiedad de MUNDOTELAS S. A., cédula jurídica  N° 3-101-159455, un área total de 410,00 
metros cuadrados, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano catastrado N° 7-
2104605-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y 
Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí a Pococí, 
Tramo 1”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 
dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 
continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones 
y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 
de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 
reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata, Ministro.—1 vez.—( IN2019363700 ).



Res. N° 000707.—San José, del día veintiuno del mes de mayo de dos mil diecinueve.

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, en 
relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: 
Guácimo a Siquirres, Tramo 3”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-396 del 12 de abril de 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto 
resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento 
provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 
de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 
julio de 2017, en relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, bajo la Matrícula 
Número 16231-000, cuya naturaleza es terreno de construcción con 1 casa, situado en el 
distrito 01 Siquirres, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón, con una medida de 294,84 
metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área del total del 
terreno, equivalentes a 90,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2105555-2019; 
siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación 
y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a 
Siquirres, Tramo 3”. 

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-77, a que se refiere este 
acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2105555-2019, mediante el cual establece, que para los efectos del
mencionado proyecto se requiere, del citado inmueble un área de terreno de 90,00 metros
cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.



4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, Tramo 3”, 
se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-77, y la documentación requerida al 
efecto. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se 
encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 
ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas 
aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las disposiciones 
contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 
14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 
de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017,  establece en sus 
artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública requiera, para el 
cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un 
acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en 
referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el 
correspondiente Registro Inmobiliario.  

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 
dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 1, 7, y 8:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 16231-000.

b) Naturaleza: terreno de construcción con 1 casa.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Siquirres, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón,
cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2105555-2019.

d) Propiedad a nombre de: Margarita Castillo Oviedo, cédula de identidad  N° 3-320-987.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 90,00 metros cuadrados, para la
construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N°



32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, Tramo 3” según se ha establecido 
supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 
11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 
2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el Registro 
Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en 
referencia. 
Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 
supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 24 del 04 de febrero de 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley 
N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio de 2017; Ley de 
Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus 
reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N°7762 del 
14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula Número 16231-000, inscrita en el Registro 
Inmobiliario, situado en el distrito 01 Siquirres, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón, y 
propiedad de Margarita Castillo Oviedo, cédula de identidad  N° 3-320-987, un área total de 
90,00 metros cuadrados, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano catastrado N° 7-
2105555-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y 
Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a 
Siquirres, Tramo 3”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 
dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 
continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones 
y sus reformas. 



3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 
de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 
reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 
           MINISTRO 

1 vez.—( IN2019363668 ).



Res. N° 000711.—San José, del día veintitrés del mes de mayo de dos mil diecinueve. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, en 
relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: 
Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-1796 del 16 de mayo de 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto 
resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento 
provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 
de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 
julio de 2017, en relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, bajo la Matrícula 
Número 47307-001-002, cuya naturaleza es Lote 269-139 para la agricultura, situado en el 
distrito 02 Batán, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, con una medida de 15.635,47 
metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área del total del 
terreno, equivalentes a 1.982,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 
7-2102124-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 
denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio 
Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-51, a que se refiere este 
acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2102124-2019, mediante el cual establece, que para los efectos del
mencionado proyecto se requiere, del citado inmueble un área de terreno de 1.982,00 metros
cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, Tramo 4”, 

se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-51, y la documentación requerida al 
efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se 
encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 
ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas 
aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las disposiciones 
contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 
14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 
de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017,  establece en sus 
artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública requiera, para el 
cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un 
acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en 
referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el 
correspondiente Registro Inmobiliario.  

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 
dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 1, 27, 28, 29, y 30:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 47307-001-002.

b) Naturaleza: Lote 269-139 para la agricultura.

c) Ubicación: situado en el distrito 02 Batán, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, cuyos
linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2102124-2019.

d) Propiedad a nombre de: Darwin Alexander Bryan Arroyo, cédula de identidad N° 7-199-404,
y como parte interesada en su condición de usufructuaria Norma Jenkins Manderson, cédula
de identidad  N° 7-026-729.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 1.982,00 metros cuadrados, para la
construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N°
32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, Tramo 4” según se ha establecido
supra.



Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 
11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 
2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el Registro 
Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en 
referencia. 
Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 
supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 
    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 24 del 04 de febrero de 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley 
N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio de 2017; Ley de 
Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus 
reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N°7762 del 
14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca Matrícula Número 47307-001-002, inscrita en el 
Registro Inmobiliario, situado en el distrito 02 Batán, cantón 05 Matina, de la provincia de 
Limón, y propiedad de Darwin Alexander Bryan Arroyo, cédula de identidad N° 7-199-404, y 
como parte interesada en su condición de usufructuaria Norma Jenkins Manderson, cédula de 
identidad  N° 7-026-729, un área total de 1.982,00 metros cuadrados, cuyos linderos se 
encuentran limitados en el plano catastrado N° 7-2102124-2019, necesaria para la 
construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 
32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

2.- Dejar sin efecto la declaratoria de interés público contenida en la resolución N° 588 del 24 
de abril del 2019 (sin publicar), por cuanto, la finca a expropiar sufrió una modificación de 
propietario, lo que ocasionó que la misma se encuentre actualmente en derechos,  por lo que 
es necesario emitir la presente resolución, con el fin de continuar las diligencias de 
expropiación en contra del inmueble inscrito bajo Matrícula Número 47307-001-002,  ya que 
persiste el interés del Estado de adquirir el mismo, para su utilización en la ejecución del 
referido proyecto.  

3.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 
dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones 
y sus reformas. 



4.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 
de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 
reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 
  MINISTRO 

1 vez.—( IN2019363680 ).



Res. N° 000748.—San José, del día veintisiete del mes de mayo  del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de Anotación”, en relación 
al inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-391 de fecha 12 de abril del 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto resolutivo 
correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento provisional de 
anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 
2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio 
del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 

7-88952-000, cuya naturaleza es terreno para construir, situado en el distrito 01 Siquirres, Cantón 

03 Siquirres de la provincia de Limón, con una medida de 392,14  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del terreno equivalente a 
92,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2107648-2019; siendo necesaria su adquisición 
para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N°
36, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-79 a que se refiere este acto 
resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2107648-2019, mediante el cual se establece que para los efectos del
mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 92,00 metros
cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional 
N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”, se cuenta con el Expediente 
Administrativo N° SABI 2019-79 y la documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se encuentra 
legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del ámbito de su 
competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas aquellas otras obras 
públicas que realicen los particulares, con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General 
de Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 9462 del 28 de julio 
del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017,  establece en sus artículos 2, 18 y 
20, que en todo caso en que la Administración Pública requiera para el cumplimiento de sus fines, 
adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 
declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento 
provisional de anotación en el correspondiente Registro Nacional. 

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de dicho 
inmueble que a continuación se describe en los folios 000001, 000007 y 000008: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-88952-000.

b) Naturaleza: terreno  para construir.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Siquirres, Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón,
los indicados en el plano catastrado N° 7-2107648-2019.

d) Propiedad a nombre de: Elieth María Rodríguez Cerdas, cédula de identidad N° 302880639.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 92,00 metros cuadrados para la construcción 
del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio 
Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”; según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de 
noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, se 
ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el Registro Nacional, relacionado 
con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en referencia. 
Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 supra 
aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 
del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley  N° 9462 del 
28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017;  Ley de Creación del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley 
General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-88952-000, inscrita en el Registro 
Inmobiliario, situado en el distrito 01 Siquirres, Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón y 
propiedad Elieth María Rodríguez Cerdas, cédula de identidad N° 302880639, un área a saber de 
92,00 metros cuadrados, y según plano catastrado  N° 7-2107648-2019, necesaria para la 
construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, 
Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de dicho 
inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la continuación del 
proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia de los 
plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 
Ministro 

1 vez.—( IN2019363699 ).



Res. N° 001029.—San José, del día veinticinco del mes de  junio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de Anotación”, en relación 
al inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-615 de fecha 17 de mayo del 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto resolutivo 
correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento provisional de 
anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 
2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio 
del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 
7-105376-000, cuya naturaleza es terreno con una casa de habitación, situado en el distrito 01 Matina,
Cantón 05 Matina  de la provincia de Limón, con una medida de 930,19  metros cuadrados.

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del terreno equivalente a
460,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2113496-2019; siendo necesaria su
adquisición para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta
Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-129 a que se refiere este acto 
resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2113496-2019, mediante el cual se establece que para los efectos del
mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 460,00 metros
cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional 
N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”, se cuenta con el Expediente 
Administrativo N° SABI 2019-129 y la documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se encuentra 
legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del ámbito de su 
competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas aquellas otras obras 
públicas que realicen los particulares, con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 9462 del 28 de julio 
del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017,  establece en sus artículos 2, 18 y 20, 
que en todo caso en que la Administración Pública requiera para el cumplimiento de sus fines, 
adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 
declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento 
provisional de anotación en el correspondiente Registro Nacional. 

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de dicho 
inmueble que a continuación se describe en los folios 00001,00005 y 00064: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-105376-000.

b) Naturaleza: terreno con una casa de habitación.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Matina, Cantón 05 Matina  de la provincia de Limón, con
una medida de 460,00  metros cuadrados, los indicados en el plano catastrado N° 7-2113496-
2019.

d) Propiedad a nombre de: Freddy Madrigal Quirós, cédula de identidad N° 1-0682-0038.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 460,00 metros cuadrados para la construcción 
del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio 
Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”., según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de 
noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, se 
ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el Registro Nacional, relacionado 
con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en referencia. 
Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 supra 
aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 
del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley  N° 9462 del 
28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017;  Ley de Creación del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley 
General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 7-105376-000, inscrita en el Registro en el distrito 
01 Matina, Cantón 05 Matina  de la provincia de Limón  y propiedad de Freddy Madrigal Quirós, 
cédula de identidad N° 1-0682-0038, un área a saber de 460,00 metros cuadrados, y según plano 
catastrado N° 7-2113496-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado 
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: 
Intersección Ruta Nacional N° 4 (Cruce Sarapiquí) - Limón”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de dicho 
inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la continuación del 
proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia de los 
plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 
Ministro 

1 vez.—( IN2019363703 ).



Res. N° 001048.—San José, del primer día del mes de julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado: “Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres (Tramo 3).” 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-613 de 17 de mayo  del 2019, remitido por el 

Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 

acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y 

expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe 

la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la 

Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 

2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca 

matrícula N° 18449-000, a nombre de Sociedad Anónima S.F, cédula de persona 

jurídica N° 3-101-021673, cuya naturaleza es cultivado de cacao, situado en el distrito 01 

Siquirres , cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón, con una medida de 72.556,15 

metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es impostergable la adquisición de un área del total del terreno 

equivalente a 2.306,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2110010-2019, 

siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado: 

“Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Guácimo a Siquirres (Tramo 3).” 



3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-122, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado N° 7-2110010-2019, mediante el cual se establece que para los

efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de

2.306,00 metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a 

Siquirres (Tramo 3),”se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-122 y la 

documentación requerida al efecto. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio del año 1971 y sus reformas, este 

Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias 

dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida; 

asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a 

las disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Públicas con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril del año 1998. 



La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario. 

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 001 y 034:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 18449-000.

b) Naturaleza: cultivado de cacao.

c) Ubicación: distrito 01 Siquirres, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón,,

cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2110010-2019.

d) Propiedad a nombre de :  Sociedad Anónima S.F, cédula de persona jurídica N° 3-

101-021673.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 2.306, 00 metros

cuadrados, para la construcción del proyecto “Rehabilitación y ampliación de la

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres

(Tramo 3),” según se ha establecido supra.



Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 18449-000., inscrita en el Registro 

Inmobiliario, en situado en el situado en el distrito 01 Siquirres , cantón 03 Siquirres, de la 

provincia de Limón y propiedad de Sociedad Anónima S.F, cédula de persona jurídica N° 3-

101-021673., un área total de 2.306,00 metros cuadrados y, cuyos linderos se encuentran

limitados en el plano catastrado N° 7-2110010-2019., necesaria para la construcción del 

proyecto denominado: “Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, 

Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres (Tramo 3).” 



2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área 

de dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria 

para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la 

Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 

procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 

especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Mendez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019363706 ).



Res. N° 001050.—San José, del primer día del mes de julio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de Anotación”, en relación 
al inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-706 de fecha 11 de junio del 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto resolutivo 
correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento provisional de 
anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 
2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio 
del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 
7-78846-000, cuya naturaleza es terreno para la vivienda, lote 226-1015, situado en el distrito 06
Alegría, Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón, con una medida de 5020,64  metros cuadrados.

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del terreno equivalente a
348,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2118358-2019; siendo necesaria su
adquisición para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta
Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-137 a que se refiere este acto 
resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2118358-2019, mediante el cual se establece que para los efectos del
mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 348,00 metros
cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional 
N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”, se cuenta con el Expediente 
Administrativo N° SABI 2019-137 y la documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se encuentra 
legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del ámbito de su 
competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas aquellas otras obras 
públicas que realicen los particulares, con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 9462 del 28 de julio 
del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017,  establece en sus artículos 2, 18 y 20, 
que en todo caso en que la Administración Pública requiera para el cumplimiento de sus fines, 
adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 
declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento 
provisional de anotación en el correspondiente Registro Nacional. 

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de dicho 
inmueble que a continuación se describe en los folios 000001, 000009: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-78846-000

b) Naturaleza: terreno para la vivienda, lote 226-1015.

c) Ubicación:  situado en el distrito 06 Alegría, Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón, los
indicados en el plano catastrado N° 7-2118358-2019.

d) Propiedad a nombre de: Carola Thomas Archibold , cédula de identidad N° 1-0656-0948.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 348,00 metros cuadrados para la construcción 
del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio 
Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”, según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de 
noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, se 
ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el Registro Nacional, relacionado 
con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en referencia. 
Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 supra 
aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 
del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley  N° 9462 del 
28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017;  Ley de Creación del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley 
General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-78846-000, inscrita en el Registro 
Inmobiliario, situado en el distrito 06 Alegría, Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón y 
propiedad de Carola Thomas Archibold , cédula de identidad N° 1-0656-0948, un área a saber de 
348,00 metros cuadrados, y según plano catastrado N° 7-2118358-2019, necesaria para la 
construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, 
Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de dicho 
inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la continuación del 
proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia de los 
plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 
Ministro 

1 vez.—( IN2019363712 ).



Res. N° 001074.—MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES.—San José, del día dos
del mes de julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 
en relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto 
denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio 
Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

RESULTANDO: 
1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-679 del 04 de junio de 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto 
resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento 
provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 
de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 
julio de 2017, en relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula 
58003-000, cuya naturaleza para construir Lote 291-17, situado en el distrito 01 Matina, cantón 
05 Matina, de la provincia de Limón, con una medida de 646.77 metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área, del total del 
terreno, equivalente a 63.00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2110855-2019; 
siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación 
y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, 
Tramo 4”. 

3.- Que consta en el expediente administrativo N° SABI 2019-132, a que se refiere este acto 
resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2110855-2019, mediante el cual se estable, que para los efectos del
mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área de terreno de 63.00 metros
cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”, se 
cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-132, y la documentación requerida al 
efecto. 



CONSIDERANDO: 
De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se 
encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 
ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas 
aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las disposiciones 
contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 
14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 
de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017,  establece en sus 
artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública requiera, para el 
cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto 
resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a 
la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el correspondiente Registro 
Inmobiliario.  

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de dicho 
inmueble que a continuación se describe, según folios 01, 07, 08, 09:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 58003-000.

b) Naturaleza: para construir Lote 291-17.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón,
cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2110855-2019.

d) Propiedad a nombre de: Kattia Marcela Barquero López, cédula: 1-1001-0492.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 63.00 metros cuadrados, para la
construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N°
32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”, según se ha establecido
supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 
de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, 
se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el Registro Inmobiliario, 
relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en referencia. 



Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 supra 
aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 
24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley  N° 
9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio de 2017; Ley de 
Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus 
reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N°7762 del 14 
de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 58003-000, inscrita en el Registro 
Inmobiliario, situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, y 
propiedad de Kattia Marcela Barquero López, cédula: 1-1001-0492, un área total de 63.00 
metros cuadrados, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano catastrado N° 7-2110855-
2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 
dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la continuación 
del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 
reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 
de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 
reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019363926 ).



Res. N° 000747.—San José, del día veintisiete del mes de mayo del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de Anotación”, en 
relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: 
Siquirres a Matina Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-489 de fecha 03 de mayo del 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto 
resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el 
mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 
de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017,  en relación con  el 
inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 
7-15528-001-002-004-005-006-007-008, cuya naturaleza terreno de naturaleza para la 
agricultura lote 55, situado en el distrito 01 Matina, Cantón 05 Matina  de la provincia 
de Limón, con una medida de 139.357,00  metros cuadrados.

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del terreno 
equivalente a 529,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2101802-2019 
asimismo un área de 332,00 según plano catastrado N° 7-2101808-2019 siendo necesaria su 
adquisición para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de 
la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-67 a que se refiere este 
acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2101802-2019, mediante el cual se establece que para los efectos
del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 529,00
metros cuadrados, y el plano catastrado 7-2101808-2019, mediante el cual se
establece que para los efectos del mencionado proyecto se requiere del citado
inmueble un área total de 332,00 metros cuadrados

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble
que se requiere obtener y, los bienes a valorar.



4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 
Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”, se cuenta 
con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-67 y la documentación requerida al efecto. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 
se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro 
del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 
todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 
Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 
9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 
establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 
requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 
proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 
o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en
el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 
dicho inmueble que a continuación se describe en los folios 
00001,00002,00014,00015,00016,00017,00018,00019,00020,00021,00022,00023,00024,000
25,00026, 00027,00028 y 00029: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-15528-001-002-004-
005-006-007-008.

b) Naturaleza:  terreno de naturaleza para la  agricultura lote 55.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Matina, Cantón 05 Matina  de la provincia de
Limón, con una medida de 529,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-
2101802-2019 asimismo un área de 332,00 según plano catastrado N° 7-2101808-
2019.



d) Propiedad a nombre de: Ana María Ríos Segura, cédula de identidad N° 7-0060-0695,
María Gabina Ríos Segura, cédula de identidad N° 7-0052-0989, Juan Rafael Ríos
Segura, cédula de identidad N°7-0057-0113, Pedro Ríos Segura, cédula de identidad
N° 7-0063-0829, finca las Gemelas S.A cédula de persona jurídica N° 3-101-665962,
Alfonso Segura Céspedes, cédula de identidad N° 2-0316-0962, Xinia Chamorro
Camacho, cédula de identidad N° 2-0450-0211.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total 529,00 metros cuadrados, según
plano catastrado N° 7-2101802-2019 asimismo un área de 332,00 según plano
catastrado N° 7-2101808-2019, para la construcción del proyecto denominado
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo,
Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”., según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 
11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero 
del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el Registro 
Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en 
referencia. 
Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 
supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 
de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 
2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio 
de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios 
Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número 7-15528-001-002-004-005-006-
007-008, inscrita en el Registro Inmobiliario, situado en el distrito 02 Batan, Cantón 05
Matina  de la provincia de Limón y propiedad de Ana María Ríos Segura, cédula de identidad
N° 7-0060-0695, María Gabina Ríos Segura, cédula de identidad N° 7-0052-0989, Juan Rafael



Ríos Segura, cédula de identidad N°7-0057-0113, Pedro Ríos Segura, cédula de identidad N° 
7-0063-0829, finca las Gemelas S.A cédula de persona jurídica N° 3-101-665962, Alfonso
Segura Céspedes, cédula de identidad N° 2-0316-0962, Xinia Chamorro Camacho, cédula de
identidad N° 2-0450-0211., un área a saber de 529,00 metros cuadrados, según plano
catastrado N° 7-2101802-2019 asimismo un área de 332,00 según plano catastrado N° 7-
2101808-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y
Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Intersección Ruta
Nacional N° 4 (Cruce Sarapiquí) - Limón”.

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 
dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 
continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 
Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 
especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de 
Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 
Ministro 

1 vez.—( IN2019363929 ).



Res. N° 001077.—San José, del día dos del mes de julio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado: “Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres (Tramo 3).” 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-668 de 31 de mayo  del 2019, remitido por el 

Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 

acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y 

expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe 

la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la 

Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 

2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca 

matrícula N° 11411-000, a nombre de Q & Q de la Cangreja Sociedad Anónima, cédula 

de persona jurídica N° 3-101-537972, cuya naturaleza es terreno de cacao, situado en el 

distrito 02 Pacuarito, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón, con una medida de 

52.873 metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es impostergable la adquisición de un área del total del terreno

equivalente a 51,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2117389-2019, 

siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado: 

“Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Guácimo a Siquirres (Tramo 3).” 



3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-131, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado N° 7-2117389-2019, mediante el cual se establece que para los

efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de

51,00 metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guacimo a 

Siquirres (Tramo 3),”se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-131 y la 

documentación requerida al efecto. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio del año 1971 y sus reformas, este 

Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias 

dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida; 

asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a 

las disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Públicas con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril del año 1998. 



La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario. 

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 001 y 008:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 11411-000.

b) Naturaleza: terreno de cacao.

c) Ubicación: distrito 02 Pacuarito, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón,

cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2117389-2019.

d) Propiedad a nombre de :  Q & Q de la Cangreja Sociedad Anónima, cédula de

persona jurídica N° 3-101-537972.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 51, 00 metros

cuadrados, para la construcción del proyecto “Rehabilitación y ampliación de la

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres

(Tramo 3), ”según se ha establecido supra.



Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 11411-000., inscrita en el Registro 

Inmobiliario, en situado en el situado en el distrito 02 Pacuarito, cantón 03 Siquirres, de la 

provincia de Limón y propiedad de Q & Q de la Cangreja Sociedad Anónima, cédula de 

persona jurídica N° 3-101-537972, un área total de 51,00 metros cuadrados y, cuyos 

linderos se encuentran limitados en el plano catastrado N° 7-2117389-2019., necesaria para 

la construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres (Tramo 3).” 



2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área 

de dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria 

para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la 

Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 

procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 

especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019363933 ).



Res. N° 000750.—San José, del día veintisiete del mes de mayo de dos mil diecinueve. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, en 
relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: 
Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-552 del 08 de mayo de 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto 
resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento 
provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 
de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 
julio de 2017, en relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, bajo la Matrícula 
Número 47965-000, cuya naturaleza es terreno para vivienda N.291-1060, situado en el 
distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, con una medida de 6.175,00 
metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área del total del 
terreno, equivalentes a 38,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2113498-2019; 
siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación 
y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a 
Matina, Tramo 4”. 

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-102, a que se refiere este 
acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2113498-2019, mediante el cual establece, que para los efectos del
mencionado proyecto se requiere, del citado inmueble un área de terreno de 38,00 metros
cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, Tramo 4”, 



se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-102, y la documentación requerida al 
efecto. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se 
encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 
ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas 
aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las disposiciones 
contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 
14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 
de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017,  establece en sus 
artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública requiera, para el 
cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un 
acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en 
referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el 
correspondiente Registro Inmobiliario.  

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 
dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 1, 8, 9,  y 10:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 47965-000.

b) Naturaleza:  terreno para vivienda N.291-1060.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón,
cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2113498-2019.

d) Propiedad a nombre de: Asociación Misión Caribe de Costa Rica de los Adventistas del
Sétimo Día, cédula jurídica  N° 3-002-464267.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 38,00 metros cuadrados, para la
construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N°
32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: S Siquirres a Matina, Tramo 4” según se ha establecido
supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 
11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 



2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el Registro 
Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en 
referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 
supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 24 del 04 de febrero de 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley 
N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio de 2017; Ley de 
Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus 
reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N°7762 del 
14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula Número 47965-000, inscrita en el Registro 
Inmobiliario, situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, y 
propiedad de Asociación Misión Caribe de Costa Rica de los Adventistas del Sétimo Día, cédula 
jurídica  N° 3-002-464267, un área total de 38,00 metros cuadrados, cuyos linderos se 
encuentran limitados en el plano catastrado N° 7-2113498-2019, necesaria para la 
construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 
32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 
dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 
continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones 
y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 
de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 
reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata, Ministro

1 vez.—( IN2019363936 ).



Res. N° 000751.—San José, del día veintisiete del mes de mayo de dos mil diecinueve.

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, en 
relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: 
Guácimo a Siquirres, Tramo 3”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-554 del 08 de mayo de 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto 
resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento 
provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 
de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 
julio de 2017, en relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, bajo la Matrícula 
Número 129032-000, cuya naturaleza es terreno dedicado a la siembra de plantas 
ornamentales, situado en el distrito 05 El Cairo, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón, 
con una medida de 402.087,00 metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición dos áreas de terrenos a 
saber:   285,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2110523-2019 y 725,00 metros 
cuadrados, según plano catastrado N° 7-2106599-2019; siendo necesaria su adquisición para 
la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 
32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, Tramo 3”. 

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-111, a que se refiere este 
acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Planos Catastrados Nos.  7-2110523-2019 y 7-2106599-2019, mediante los cuales establece,
que para los efectos del mencionado proyecto se requiere, del citado inmueble dos áreas de
terreno.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.



4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, Tramo 3”, 
se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-111, y la documentación requerida al 
efecto. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se 
encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 
ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas 
aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las disposiciones 
contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 
14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 del 28 
de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017,  establece en sus 
artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública requiera, para el 
cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un 
acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en 
referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el 
correspondiente Registro Inmobiliario.  

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 
dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 1, 2, 7, y 8:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 129032-000.

b) Naturaleza: terreno dedicado a la siembra de plantas ornamentales.

c) Ubicación: situado en el distrito 05 El Cairo, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón,
cuyos linderos se encuentran indicados en los planos catastrados Nos. 7-2110523-2019  y
7-2106599-2019.

d) Propiedad a nombre de: Río Soledad Land Company S. A., cédula jurídica  N° 3-101-503346.



e) Área: De dicho inmueble se necesita dos áreas de terrenos a saber:   285,00 metros
cuadrados, según plano catastrado N° 7-2110523-2019 y 725,00 metros cuadrados, según
plano catastrado N° 7-2106599-2019, para la construcción del proyecto denominado
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección:
Guácimo a Siquirres, Tramo 3” según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 
11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 
2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el Registro 
Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en 
referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 
supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 24 del 04 de febrero de 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley 
N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio de 2017; Ley de 
Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus 
reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N°7762 del 
14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, de la finca matrícula Número 129032-000, inscrita en el 
Registro Inmobiliario, situada en el distrito 05 El Cairo, cantón 03 Siquirres, de la provincia de 
Limón, y propiedad de Río Soledad Land Company S. A., cédula jurídica  N° 3-101-503346, dos 
áreas de terrenos a saber:   285,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2110523-
2019 y 725,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2106599-2019,  cuyos linderos 
se encuentran limitados en los planos catastrados antes indicados, necesaria para la 



construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 
32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, Tramo 3”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 
dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 
continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones 
y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 
de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 
reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 

           MINISTRO 

1 vez.—( IN2019363938 ).



 Res. N° 001137.—San José, del día cuatro del mes de julio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de Anotación”, en relación 
al inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo-Siquirres , tramo 3”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-680 de fecha 04 de junio del 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto resolutivo 
correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento provisional de 
anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 
2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio 
del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 

7-8472-000, cuya naturaleza es terreno de potrero, situado en el distrito 04 Germania, Cantón 03

Siquirres de la provincia de Limón, con una medida de 40,00  metros cuadrados.

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del terreno equivalente a
40,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2117328-2019; siendo necesaria su adquisición
para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la ruta Nacional
Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo-Siquirres , tramo 3”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-133 a que se refiere este acto 
resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2117328-2019, mediante el cual se establece que para los efectos del
mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 40,00 metros
cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional 
N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo-Siquirres, tramo 3”, se cuenta con el Expediente 
Administrativo N° SABI 2019-133 y la documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se encuentra 
legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del ámbito de su 
competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas aquellas otras obras 
públicas que realicen los particulares, con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 9462 del 28 de julio 
del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017,  establece en sus artículos 2, 18 y 20, 
que en todo caso en que la Administración Pública requiera para el cumplimiento de sus fines, 
adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 
declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento 
provisional de anotación en el correspondiente Registro Nacional. 

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de dicho 
inmueble que a continuación se describe en los folios 000001 y 000029: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-8472-000

b) Naturaleza: terreno de potrero.

c) Ubicación: situado en el distrito 04 Germania, Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón,
los indicados en el plano catastrado N° 7-2117378-2019.

d) Propiedad a nombre de: Esau  Parkar Parkar, cédula de identidad: 7-0014-0460.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 40,00 metros cuadrados para la construcción del 
proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio 
Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, tramo 3”; según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de 
noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, se 
ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el Registro Nacional, relacionado 
con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en referencia. 
Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 supra 
aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 
del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley  N° 9462 del 
28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017;  Ley de Creación del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley 
General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-008472-000 inscrita en el Registro 
Inmobiliario, situado en el distrito 04 Germania, Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón y 
Sucesión de Esau Parkar Parkar, cédula de identidad 7-0014-0460, un área a saber de 40,00 metros 
cuadrados, y según plano catastrado  N° 7-2117328-2019, necesaria para la construcción del proyecto 
denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 
Sección: Guácimo-Siquirres, tramo 3”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de dicho 
inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la continuación del 
proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia de los 
plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 
Ministro 

1 vez.—( IN2019363939 ).



Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado: “Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí- Pococí (Tramo 1).” 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-576 de 14 de mayo  del 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 

acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y 

expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe 

la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en 

la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio 

del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca 

matrícula  N° 25319-000, a nombre de Jorge Jiménez Corrales, cédula de identidad N° 

1-0239-0130, cuya naturaleza es terreno de pastos, situado en el distrito 01 Guápiles,

cantón 02 Pococí, de la provincia de Limón, con una medida de 347.031,8 metros

cuadrados.

2. Que del referido inmueble es impostergable la adquisición de un área del total del terreno

equivalente a 190,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2111379-2019,

siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto

denominado: “Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera

Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí- Pococí (Tramo 1).”

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-105, a que se 

refiere este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado N° 7-2111379-2019, mediante el cual se establece que para los

efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de

190,00 metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí- 

Pococí (Tramo 1).”se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-105 y la 

documentación requerida al efecto. 

Res. N° 000830.—San José, del día doce del mes de julio del dos mil diecinueve. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio del año 1971 y sus reformas, este 

Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias 

dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida; 

asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a 

las disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Públicas con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril del año 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 001 y 007:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 25319-000.

b) Naturaleza: terreno de pastos.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Guápiles, cantón 02 Pococí, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2111379-

2019.

d) Propiedad a nombre de :  Jorge Jiménez Corrales, cédula de identidad N° 1-0239-

0130.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 190, 00 metros

cuadrados, para la construcción del proyecto “Rehabilitación y ampliación de la

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí- Pococí

(Tramo 1)”, según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 25319-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, en situado en el situado en el distrito 01 Guápiles, cantón 02 Pococí, de la 

provincia de Limón y propiedad de Jorge Jiménez Corrales, cédula de identidad N° 1-0239-

0130, un área total de 190,00 metros cuadrados y, cuyos linderos se encuentran limitados en 

el plano catastrado N° 7-2111379-2019, necesaria para la construcción del proyecto 

denominado: “Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí- Pococí (Tramo 1).” 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364373 ).



 Res. N° 000833.—San José, del día doce del mes de junio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de Anotación”, en relación 
al inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación 
de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Pococí a Guácimo, tramo 2”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-517 de fecha 06 de mayo del 2019, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el acto resolutivo 
correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento provisional de 
anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 
2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio 
del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 

7-094708-000, cuya naturaleza es lote uno, terreno con una cancha multiuso, bar, restaurante

y bosque, situado en el distrito 01 Guácimo, Cantón 06 Guácimo de la provincia de Limón, con
una medida de 201,00  metros cuadrados.

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del terreno equivalente a
201,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2111376-2019; siendo necesaria su
adquisición para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la ruta
Nacional Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Pococí a Guacimo, tramo 2”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-85 a que se refiere este acto 
resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2111376-2019, mediante el cual se establece que para los efectos del
mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 201,00 metros
cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble que se
requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional 
N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Pococí a Guacimo, tramo 2”, se cuenta con el Expediente 
Administrativo N° SABI 2019-85 y la documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se encuentra 
legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del ámbito de su 
competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas aquellas otras obras 
públicas que realicen los particulares, con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 9462 del 28 de julio 
del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017,  establece en sus artículos 2, 18 y 20, 
que en todo caso en que la Administración Pública requiera para el cumplimiento de sus fines, 
adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 
declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento 
provisional de anotación en el correspondiente Registro Nacional. 

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de dicho 
inmueble que a continuación se describe en los folios 000001 y 000071: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-094708-000

b) Naturaleza: lote uno, terreno con una cancha multiuso, bar, restaurante y bosque.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Guácimo, Cantón 06 Guácimo de la provincia de Limón,
los indicados en el plano catastrado N° 7-2111376-2019.

d) Propiedad a nombre de: María Cecilia Cordero Morera, cédula de identidad 7-0065-0074.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 201,00 metros cuadrados para la construcción 
del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio 
Carrillo, Sección: Pococí a Guácimo, tramo 2”; según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de 
noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, se 
ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el Registro Nacional, relacionado 
con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en referencia. 
Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 
procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 supra 
aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 
Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 
del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 de la Ley  N° 9462 del 
28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017;  Ley de Creación del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley 
General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-094708-000 inscrita en el Registro 
Inmobiliario, situado en el distrito 01 Guácimo, Cantón 06 Guácimo de la provincia de Limón y 
propiedad de María Cecilia Cordero Morera, cédula de identidad 7-0065-0074, un área a saber de 
201,00 metros cuadrados, y según plano catastrado  N° 7-2111376-2019, necesaria para la 
construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, 
Carretera Braulio Carrillo, Sección: Pococí a Guacimo, tramo 2”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de dicho 
inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la continuación del 
proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 
establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia de los 
plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364455 ).



Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-520 de fecha 06 de mayo del 2019, 

remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de 

Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se 

procediera a emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés 

público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 

contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 

del 18 de julio del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, 

finca matrícula N° 7-35643-000, cuya naturaleza es terreno para agricultura, situado en el 

distrito 03 Carrandi, Cantón 05 Matina de la provincia de Limón, con una medida de 

16.781,72  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del

terreno equivalente a 112,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2110695-2019;

siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo,

Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-121 a que se 

refiere este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2110695-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 112,00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la 

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 

4”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-121 y la documentación 

requerida al efecto. 

Res. N° 000839.—San José, día doce del mes de julio del dos mil diecinueve.



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe en los folios 000001,000009,000010 y 

000012: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-35643-000.

b) Naturaleza: terreno para Agricultura.

c) Ubicación: situado en el distrito 03 Carrandi, Cantón 05 Matina  de la provincia de

Limón, con una medida de 112,00  metros cuadrados, los indicados en el plano

catastrado N° 7-2110695-2019.

d) Propiedad a nombre de: Inversiones Carey del Este, cédula de persona Jurídica N° 3-

101-714651.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 112,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”., 

según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número 7-35643-000 inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 03 Carrandi, Cantón 05 Matina  de la provincia 

de Limón y propiedad de Inversiones Carey del Este, cédula de persona Jurídica N° 3-101-

714651, un área a saber de 112,00 metros cuadrados, y según plano catastrado N° 7-

2110695-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: 

Intersección Ruta Nacional N° 4 (Cruce Sarapiquí) - Limón”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364478 ).



Res. N° 000854.—San José,  del día doce del mes de julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 

en relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-516 del 06 de mayo de 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público 

y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada 

en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, en 

relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 

70809-000, cuya naturaleza es terreno de vivienda asentamiento Batan Lote cuatro mil 

uno, situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, con una 

medida de 268.68 metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área, del total 

del terreno, equivalente a 62.00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2113494-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del

proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32,

Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”.

3.- Que consta en el expediente administrativo número SABI 2019-96, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2113494-2019, mediante el cual se estable, que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área de terreno de 62.00 metros

cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se

requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a 

Matina, Tramo 4”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-96, y la 

documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según folios 01, 08:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 70809-000.

b) Naturaleza: terreno de vivienda asentamiento Batan Lote cuatro mil unos.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón,

cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2113494-2019.

d) Propiedad a nombre de: Randall José García Vargas, cédula de identidad: 1-0919-0551.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 62.00 metros cuadrados, para la

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”,

según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio de 2017; Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N°7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 70809-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, y 

propiedad de Randall José García Vargas, cédula de identidad: 1-0919-0551, un área total 

de 62.00 metros cuadrados, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano catastrado N° 

7-2113494-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación

y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres

a Matina, Tramo 4”.

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

1 vez.—( IN2019364480 ).



Res. N° 000842.—San José, horas del día doce del mes de julio de dos mil diecinueve.

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 

en relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección:  Sarapiquí a Pococí, Tramo 1”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-513 del 06 de mayo de 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público 

y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada 

en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, en 

relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, bajo la Matrícula Número 

163545-000, cuya naturaleza es Lote 2 terreno de repasto, situado en el distrito 02 

Jiménez, cantón 02 Pococí, de la provincia de Limón, con una medida de 78.288,00 

metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área del total 

del terreno, equivalentes a 236,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2109936-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera

Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí a Pococí, Tramo 1”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-103, a que se 

refiere este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2109936-2019, mediante el cual establece, que para los efectos del

mencionado proyecto se requiere, del citado inmueble un área de terreno de 236,00 metros

cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se

requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí 

a Pococí, Tramo 1”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-103, y la 

documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 1, 7, y 8:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 163545-000.

b) Naturaleza:  Lote 2 terreno de repasto.

c) Ubicación: situado en el distrito 02 Jiménez, cantón 02 Pococí, de la provincia de Limón,

cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2109936-2019.

d) Propiedad a nombre de: Rafael Alberto Carrillo Delgado, cédula de identidad  N° 4-124-

568.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 236,00 metros cuadrados, para la

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí a Pococí, Tramo 1” 

según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio de 2017; Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N°7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula Número 163545-000, inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 02 Jiménez, cantón 02 Pococí, de la provincia de 

Limón, y propiedad de Rafael Alberto Carrillo Delgado, cédula de identidad  N° 4-124-568, 

un área total de 236,00 metros cuadrados, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano 

catastrado N° 7-2109936-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado: 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Sarapiquí a Pococí, Tramo 1”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

   Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

1 vez.—( IN2019364502 ).



Res. N° 000844.—San José, del día doce del mes de julio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de Anotación”, 

en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-425 de fecha 24 de abril del 2019, remitido 

por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría 

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir 

el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley  N° 9462 del 

28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017,  en relación 

con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 7-23242-000, cuya 

naturaleza es terreno para agricultura con 1 casa, situado en el distrito 01 Limón, Cantón 01 

Limón de la provincia de Limón, con una medida de 24.823,76  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del terreno

equivalente a 158,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2095244-2019; siendo

necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres

a Matina Tramo 4”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-93 a que se refiere este 

acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2095244-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 158,00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la 

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 

4”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-93 y la documentación 

requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe en los folios 000001,000008: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-23242-000.

b) Naturaleza: terreno de agricultura con 1 casa.

c) Ubicación: situado en el distrito en el distrito 01 Limón, Cantón 01 Limón de la

provincia de Limón, con una medida de 158,00  metros cuadrados, los indicados en

el plano catastrado N° 7-2095244-2019.

d) Propiedad a nombre de: Sucesión de Arnoldo Astorga Vega, cédula de identidad N°

3-0102-0120.

e) 

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 158,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina Tramo 4”., 

según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998; 

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número 7-23242-000, inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 01 Limón, Cantón 01 Limón de la provincia de 

Limón, y propiedad de Sucesión de Arnoldo Astorga Vega,  un área a saber de 158,00 

metros cuadrados, y según plano catastrado N° 7-2095244-2019, necesaria para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Intersección Ruta Nacional N° 4 

(Cruce Sarapiquí) - Limón”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas. 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364509 ).



Res. N° 000845.— San José, del día doce del mes de julio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de Anotación”, 

en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Guácimo a Siquirres”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-426 de fecha 24 de abril del 2019, remitido 

por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría 

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir 

el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley  N° 9462 del 

28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017,  en relación 

con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 7-31455-000, cuya 

naturaleza es terreno de cultivos de Coco, Bambú y Agrícolas, situado en el distrito 04 

Germania, Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón, con una medida de 167.581,06  

metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del

terreno equivalente a 57,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2109027-2019;

siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 36, Carretera Braulio Carrillo,

Sección: Guácimo a Siquirres”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-74 a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado N° 7-2109027-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 57,00 metros

cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble que

se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”, se cuenta con 

el Expediente Administrativo N° SABI 2019-74 y la documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se 

encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas 

aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las disposiciones 

contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, N° 7762 

del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder 

a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho 

en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el 

correspondiente Registro Nacional. 

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de dicho 

inmueble que a continuación se describe en los folios 00001, 000008 y 000065: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-31455-000.

b) Naturaleza: terreno de cultivos de Coco, Bambú y Agrícolas.

c) Ubicación: situado en el distrito 04 Germania, Cantón 03 Siquirres de la provincia de

Limón, los indicados en el plano catastrado N° 7-2109027-2019.

d) Propiedad a nombre de: Leonel Rodríguez Esquivel, cédula de identidad número 1-

0273-0961.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 57,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional 

N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”; según se ha establecido 

supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 

11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 

2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el Registro Nacional, 

relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 



EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

 En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley 

de Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los 

artículos 2, 18 y 20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 

175 del 18 de julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de 

Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-31455-000, inscrita en 

el Registro Inmobiliario, situado en el distrito 04 Germania, Cantón 03 Siquirres de la 

provincia de Limón y propiedad de Leonel Rodríguez Esquivel, cédula de identidad 

número 1-0273-0961, un área a saber de 57,00 metros cuadrados, y según plano catastrado  

N° 7-2109027-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Guácimo a Siquirres”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 

procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 

especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 

de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364511 ).



Res. N° 000846.—San José, del día doce del mes de  julio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-388 de fecha 12 de abril del 2019, 

remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de 

Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se 

procediera a emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés 

público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 

contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 

del 18 de julio del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, 

finca matrícula N° 7-113751-000, cuya naturaleza es terreno de frutales, situado en el 

distrito 02 Pacuarito, Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón, con una medida de 

823,19  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del

terreno equivalente a 28,00 metros cuadrados, según plano catastrado N°

7-2109147-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 36, Carretera

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-80 a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2109147-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 28,00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la 

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”, se 

cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-80 y la documentación requerida al 

efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe en los folios 000001 y 000007: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-113751-000.

b) Naturaleza: terreno de Frutas.

c) Ubicación: situado en el distrito 02 Pacuarito, Cantón 03 Siquirres de la provincia de

Limón, los indicados en el plano catastrado N° 7-2109147-2019.

d) Propiedad a nombre de: Anasabel de los Ángeles González Calderón, cédula de

identidad N° 203800022 .

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 28,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”; según se 

ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-113751-000, inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 02 Pacuarito, Cantón 03 Siquirres de la 

provincia de Limón y propiedad Anasabel de los Ángeles González Calderón, cédula de 

identidad N° 2-0380-0022, un área a saber de 28,00 metros cuadrados, y según plano 

catastrado  N° 7-2109147-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Guácimo a Siquirres”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364513 ).



Res. N° 000848.— San José, del día doce del mes de julio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-490 de 03 de mayo del 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 

acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y 

expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe 

la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en 

la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N°  175 del 18 de julio 

del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca 

Matrícula Número 140251-000, cuya naturaleza es terreno con una casa y agricultura, 

situado en el distrito 04 Germania, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón, 

con una medida de 1.966,00 metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del

terreno equivalente a 32,00 metros cuadrados, según plano catastrado N°

L-2110519-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional     N° 32,

Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”.

3.- Que constan en el expediente administrativo N° SABI 2019-104, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos 

a) Plano catastrado N° L-2110519-2019, mediante el cual se establece que para los

efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de

32,00 metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo 

- Siquirres, Tramo 3”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-104 y la

documentación requerida al efecto.



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio del 1971 y sus reformas, este 

Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias 

dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida; 

asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a 

las disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N°  7762 del 14 de abril del 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley  N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 01 y 07. 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 140251-000.

b) Naturaleza: Terreno con una casa y agricultura.

c) Ubicación: situado en el distrito 04 Germania, cantón 03 Siquirres, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° L-2110519-

2019.

d) Propiedad a nombre de: Ana Cecilia Ruíz Jiménez, cédula  N° 7-084-595.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 32,00 metros

cuadrados, para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección:

Guácimo - Siquirres, Tramo 3”., según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio del 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril del 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca Matrícula Número 140251-000, inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situada en el distrito 04 Germania, cantón 03 Siquirres, de la 

provincia de Limón y propiedad  de Ana Cecilia Ruíz Jiménez, cédula N° 7-084-595, un área 

total de 32,00 metros cuadrados y, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano 

catastrado N° L-2110519-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado: 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364515 ).



 Res. N° 000849.—San José, del día doce del mes de julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Siquirres – Matina, Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-553 de 08 de mayo del 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 

acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y 

expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe 

la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en 

la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N°  175 del 18 de julio 

del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca 

Matrícula Número 39279-000, cuya naturaleza es terreno con una casa, situado en el 

distrito 03 Carrandi, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, con una medida de 

9.280,00  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del 

terreno equivalente a 546,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° L-2103062-2019; 

siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Siquirres – Matina, Tramo 4”.

3.- Que constan en el expediente administrativo N° SABI 2019-112, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos 

a) Plano catastrado N° L-2103062-2019, mediante el cual se establece que para los

efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de

546,00 metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres 

– Matina, Tramo 4”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-112 y la

documentación requerida al efecto.



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio del 1971 y sus reformas, este 

Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias 

dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida; 

asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a 

las disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N°  7762 del 14 de abril del 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley  N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 01 y 07. 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 39279-000.

b) Naturaleza: Terreno con una casa.

c) Ubicación: situado en el distrito 03 Carrandi, cantón 05 Matina, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° L-2103062-

2019.

d) Propiedad a nombre de: ACJ Inversiones del Atlántico Sociedad Anónima, cédula

jurídica       N° 3-101-626885.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 546,00 metros

cuadrados, para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección:

Siquirres – Matina, Tramo 4”., según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio del 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril del 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca Matrícula Número 39279-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, situada en el distrito 03 Carrandi, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón 

y propiedad  de ACJ Inversiones del Atlántico Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-

626885, un área total de 546,00 metros cuadrados y, cuyos linderos se encuentran limitados 

en el plano catastrado N° L-2103062-2019, necesaria para la construcción del proyecto 

denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Siquirres – Matina, Tramo 4”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364603 ).



Res. N° 000850.—San José, del doce del mes de  julio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-532 de fecha 06 de mayo del 2019, 

remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de 

Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se 

procediera a emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés 

público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 

contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 

del 18 de julio del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, 

finca matrícula N° 7-53591-000, cuya naturaleza es lote 49 para agricultura, situado en el 

distrito 01 Matina, Cantón 05 Matina de la provincia de Limón, con una medida de 1095,00  

metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del

terreno equivalente a 1095,00 metros cuadrados, según plano catastrado N°

7-2110187-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del

proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la ruta Nacional Nacional N°

32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, tramo 4”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-107 a que se 

refiere este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2110187-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 1095,00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la 

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, tramo 

4”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-107 y la documentación 

requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe en los folios 000001 y 000008: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-53591-000

b) Naturaleza: lote 49 para agricultura.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Matina, Cantón 05 Matina de la provincia de

Limón, los indicados en el plano catastrado N° 7-2110187-2019.

d) Propiedad a nombre de: Didier Rafael Valverde Solano, cédula de identidad 1-

0624-0536.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 1095,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, tramo 4”; 

según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-53591-000 inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 01 Matina, Cantón 05 Matina de la provincia de 

Limón y propiedad de Didier Rafael Valverde Solano, cédula de identidad 1-0624-0536, un 

área a saber de 1095,00 metros cuadrados, y según plano catastrado  N° 7-2110187-2019, 

necesaria para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de 

la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, 

tramo 4”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364604 ).



Res. N° 000851.—San José, del día doce del mes de  julio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-570 de fecha 10 de mayo del 2019, 

remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de 

Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se 

procediera a emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés 

público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 

contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 

del 18 de julio del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, 

finca matrícula N° 7-35462-000, cuya naturaleza es terreno de agricultura, situado en el 

distrito 01 Matina, Cantón 05 Matina de la provincia de Limón, con una medida de 123,00  

metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del

terreno equivalente a 123,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2111297-2019;

siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado

“Rehabilitación y Ampliación de la ruta Nacional Nacional N° 32, Carretera Braulio

Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, tramo 4”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-116 a que se 

refiere este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2111297-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 123,00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la 

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, tramo 

4”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-116 y la documentación 

requerida al efecto 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe en los folios 000001 y 000010: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-35462-000

b) Naturaleza: terreno de agricultura.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Matina, Cantón 05 Matina de la provincia de

Limón, los indicados en el plano catastrado N° 7-2111297-2019.

d) Propiedad a nombre de: José Luis Vega Hidalgo, cédula de identidad 9-0052-

0621.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 123,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, tramo 4”; 

según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-35462-000 inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 01 Matina, Cantón 05 Matina de la provincia de 

Limón y propiedad de José Luis Vega Hidalgo, cédula de identidad 9-0052-0621, un área a 

saber de 123,00 metros cuadrados, y según plano catastrado  N° 7-2111297-2019, necesaria 

para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, tramo 4”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364620 ).



Res. N° 000852.—San José, del día doce del mes de julio de dos mil diecinueve.

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 

en relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección:  Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-521 del 06 de mayo de 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público 

y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada 

en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, en 

relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, bajo la Matrícula Número 

69300-000, cuya naturaleza es Lote 269-145 para construir, situado en el distrito 02 

Batán, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, con una medida de 5.960,32 metros 

cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área del total 

del terreno, equivalentes a 115,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2107253-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera

Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, Tramo 4”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-119, a que se 

refiere este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2107253-2019, mediante el cual establece, que para los efectos del

mencionado proyecto se requiere, del citado inmueble un área de terreno de 115,00 metros

cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se

requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres 

a Matina, Tramo 4”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-119, y la 

documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 1, 8, y 9:

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 69300-000.

b) Naturaleza:  Lote 269-145 para construir.

c) Ubicación: situado en el distrito 02 Batán, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón,

cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2107253-2019.

d) Propiedad a nombre de: Nazario Arcadio Santana Santana, cédula de identidad  N° 8-

072-346.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 115,00 metros cuadrados, para la

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres a Matina, Tramo 4”

según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio de 2017; Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N°7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula Número 69300-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, situado en el distrito 02 Batán, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, y 

propiedad de Nazario Arcadio Santana Santana, cédula de identidad  N° 8-072-346, un área 

total de 115,00 metros cuadrados, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano 

catastrado N° 7-2107253-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado: 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

   Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

1 vez.—( IN2019364681 ).



 Res. N° 000853.—San José, horas del día 11 del mes de julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 

en relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-518 del 06 de mayo de 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público 

y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada 

en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, en 

relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 

92922-000, cuya naturaleza para potreros, situado en el distrito 03 Carrandi, cantón 05 

Matina, de la provincia de Limón, con una medida de 1 226.48 metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área, del total 

del terreno, equivalente a 12.00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2110713-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del 

proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, 

Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

3.- Que consta en el expediente administrativo número SABI 2019-118, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2110713-2019, mediante el cual se estable, que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área de terreno de 12.00 metros

cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se

requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a 

Matina, Tramo 4”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-118, y la 

documentación requerida al efecto 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según folios 01, 10:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 92922-000.

b) Naturaleza: para potreros.

c) Ubicación: situado en el distrito 03 Carrandi, cantón 05 Matina, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2110713-2019.

d) Propiedad a nombre de: Ricardo Torres Martínez, cédula de identidad: 1-0844-0207.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 12.00 metros cuadrados, para la

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”,

según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio de 2017; Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N°7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 92922-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, situado en el distrito 03 Carrandi, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, 

y propiedad de Ricardo Torres Martínez, cédula de identidad: 1-0844-0207, un área total de 

12.00 metros cuadrados, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano catastrado N° 7-

2110713-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a 

Matina, Tramo 4”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

1 vez.—( IN2019364683 ).



 Res. N° 000858.—San José, del día doce del mes de  julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí a Pococí, tramo 1”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-572 de fecha 10 de mayo del 2019, 

remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de 

Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se 

procediera a emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés 

público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 

contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 

del 18 de julio del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro 

Inmobiliario, finca matrícula N° 7-35839-005-006-007 cuya naturaleza es terreno de 

repastos, situado en el distrito 01 Guápiles, Cantón 02 Pococí de la provincia de Limón, 

con una medida de 415,00  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del 

terreno equivalente a 415,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2111375-2019; 

siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la ruta Nacional Nacional N° 32, Carretera Braulio 

Carrillo, Sección: Sarapiquí a Pococí, tramo 1”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-81 a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2111375-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 415,00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la 

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí a Pococí, tramo 

1”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-81 y la documentación 

requerida al efecto 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe en los folios 000001, del 000009 al 000017: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-35839-005-006-007

b) Naturaleza: terreno de repastos.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Guápiles, Cantón 02 Pococí de la provincia de

Limón, los indicados en el plano catastrado N° 7-2111375-2019.

d) Propiedad a nombre de: Elizabeth Guevara Rodríguez, cédula de identidad 1-

0390-0197, Roberto Javier Salas Guevara, cédula de identidad 1-1052-0697 y

Esteban Eduardo Salas Guevara, cédula de identidad 1-1093-0441.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 415,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí  a Pococí, tramo 1”; 

según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 



    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley 

de Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los 

artículos 2, 18 y 20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance 

N° 175 del 18 de julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de 

Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-035839-005-006-007 

inscrita en el Registro Inmobiliario, situado en el distrito 01 Guápiles, Cantón 02 

Pococí de la provincia de Limón y propiedad de Elizabeth Guevara Rodríguez, cédula 

de identidad 1-0390-0197, Roberto Javier Salas Guevara, cédula de identidad 

1-1052-0697 y Esteban Eduardo Salas Guevara, cédula de identidad 1-1093-0441, 

 un área a saber de 415,00 metros cuadrados, y según plano catastrado  N° 

7-2111375-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Sarapiquí a Pococí, tramo 1”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área 

de dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria 

para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la 

Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 

procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 

especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019364685 ).



Res. N° 000838.—San José, del día doce del mes de julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 

en relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-573 del 10 de mayo de 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público 

y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada 

en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, en 

relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula 39105-000, 

cuya naturaleza para agricultura Lote 291 274 001, situado en el distrito 01 Matina, 

cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, con una medida de 11 241.49 metros 

cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área, del total 

del terreno, equivalente a 323.00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2110235-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”. 

3.- Que consta en el expediente administrativo N° SABI 2019-115, a que se refiere este 

acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2110235-2019, mediante el cual se estable, que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área de terreno de 323.00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se

requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a 

Matina, Tramo 4”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-115, y la 

documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según folios 01, 08, 09, 10:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 39105-000.

b) Naturaleza: para agricultura Lote 291 274 001.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón,

cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2110235-2019.

d) Propiedad a nombre de: Jorge Luis Avalos Varela, pasaporte: GUC102.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 323.00 metros cuadrados, para la

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a Matina, Tramo 4”,

según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio de 2017; Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N°7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 39105-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, y 

propiedad de Jorge Luis Avalos Varela, pasaporte: GUC102, un área total de 323.00 metros 

cuadrados, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano catastrado N° 7-2110235-

2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Siquirres a 

Matina, Tramo 4”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

1 vez.—( IN2019364716 ).



Res. N° 001166.—San José, del día diez del mes de julio de dos mil diecinueve. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 

en relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, Tramo 3”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-394 del 12 de abril de 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público 

y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada 

en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, en 

relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, bajo la Matrícula Número 

129032-000, cuya naturaleza es terreno dedicado a la siembra de plantas ornamentales, 

situado en el distrito 05 El Cairo, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón, con una 

medida de 402.087,00 metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área del total 

del terreno, equivalentes a 2.724,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2107966-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, Tramo 3”. 

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-89, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2107966-2019, mediante el cual establece, que para los efectos del

mencionado proyecto se requiere, del citado inmueble un área de terreno de 2.724,00 metros

cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se

requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo 

a Siquirres, Tramo 3”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-89, y la 

documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 1, 6, y 7:

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 129032-000.

b) Naturaleza: terreno dedicado a la siembra de plantas ornamentales.

c) Ubicación: situado en el distrito 05 El Cairo, cantón 03 Siquirres, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2107966-2019.

d) Propiedad a nombre de: Río Soledad Land Company S. A., cédula jurídica  N° 3-101-

503346.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 2.724,00 metros cuadrados, para la

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, Tramo 3”

según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 



Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación 

del procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 

9286 supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley 

de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015 y, las reformas contenidas en los 

artículos 2, 18 y 20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance 

N° 175 del 18 de julio de 2017; Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de 

Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N°7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula Número 129032-000, inscrita en 

el Registro Inmobiliario, situado en el distrito 05 El Cairo, cantón 03 Siquirres, de la 

provincia de Limón, y propiedad de Río Soledad Land Company S. A., cédula jurídica 

N° 3-101-503346, un área total de 2.724,00 metros cuadrados, cuyos linderos se 

encuentran limitados en el plano catastrado N° 7-2107966-2019, necesaria para la 

construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, Tramo 

3”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.

   Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

1 vez.—( IN2019365468 ).



Res N° 001165.—San José, del día diez del mes de julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de Anotación”, 

en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Guácimo a Siquirres, tramo 3”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-522 de fecha 06 de mayo del 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 

acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el 

mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones 

N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 

04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 

2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017,  en relación con  el 

inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 7-84721-000, cuya 

naturaleza es terreno de para construir lote 3 bloque D, situado en el distrito 01 Siquirres, 

Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón, con una medida de 22,00  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del 

terreno equivalente a 22,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2107157-2019; 

siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la ruta Nacional Nacional N° 32, Carretera Braulio 

Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, tramo 3”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-98 a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2107157-2019, mediante el cual se establece que para los efectos del

mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 22,00 metros

cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble que

se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, tramo 3”, se 

cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-98 y la documentación requerida al 

efecto 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio se 

encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas 

aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las disposiciones 

contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, N° 7762 

del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder 

a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho 

en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el 

correspondiente Registro Nacional. 

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de dicho 

inmueble que a continuación se describe en los folios 000001 y 000007: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-84721-000

b) Naturaleza: terreno de para construir lote 3, bloque D.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Siquirres, Cantón 03 Siquirres de la provincia de

Limón, los indicados en el plano catastrado N° 7-2107157-2019.

d) Propiedad a nombre de: Aida Fidelia Calvo Rojas, cédula de identidad 9-0078-0316.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 22,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional 

N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, tramo 3”; según se ha 

establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 

11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 

2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el Registro Nacional, 

relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 

de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 

2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio 

de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-84721-000 inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 01 Siquirres, Cantón 03 Siquirres de la provincia de 

Limón y propiedad de Aida Fidelia Calvo Rojas, cédula de identidad 9-0078-0316, un área a 

saber de 22,00 metros cuadrados, y según plano catastrado  N° 7-2107157-2019, necesaria 

para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres, tramo 3”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de dicho 

inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la continuación del 

proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia de 

los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019365470 ).



Res. N° 000865.—San José, del día doce del mes de julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 

en relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección Guácimo a Siquirres, Tramo tres”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-397 del 12 de abril del 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público 

y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada 

en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio del 2017, en 

relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, matrícula N° 150625-000, cuya 

naturaleza es arboladas, situado en el distrito 01 Siquirres, cantón 03 Siquirres, de la 

provincia de Limón, con una medida de 188 427.00 metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de tres áreas, del total 

del terreno, equivalentes a 337.00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2108207-2019, 475.00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2105828-2019, 

123.00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2105588-2019, siendo necesaria su 

adquisición para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección 

Guácimo a Siquirres, Tramo tres”. 

3.- Que consta en el expediente administrativo número SABI 2019-76, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Planos Catastrados N° 7-2108207-2019, 7-2105828-2019, 7-2105588-2019, mediante el

cual se establece, que, para los efectos del mencionado proyecto, se requiere del citado

inmueble tres áreas de terreno de 337.00 metros cuadrados, 475.00 metros cuadrados,

123.00 metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se

requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Guácimo a 

Siquirres, Tramo tres”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-76, y la 

documentación requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público las áreas de 

dicho inmueble que a continuación se describen, según los folios 01, 02, 03, 10, 12:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 150625-000.

b) Naturaleza: terreno de arboladas.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Siquirres, cantón 03 Siquirres, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en los planos catastrados N° 7-2108207-

2019, 7-2105828-2019, 7-2105588-2019.  

d) Propiedad a nombre de: Sucesores de Manuel León S.A, cédula jurídica: 3-101-037333.

e) Áreas: De dicho inmueble se necesitan tres áreas equivalentes de 337.00 metros

cuadrados, 475.00 metros cuadrados, 123.00 metros cuadrados, para la construcción del

proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32,

Carretera Braulio Carrillo, Sección Guácimo a Siquirres, Tramo tres”, según se ha

establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de

febrero de 2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del

proyecto en referencia.

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017; Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N°7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 150625-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, situado en el distrito 01 Siquirres, cantón 03 Siquirres, de la provincia de 

Limón, y propiedad de Sucesores de Manuel León S.A, cédula jurídica: 3-101-037333, tres 

áreas equivalentes de 337.00 metros cuadrados, 475.00 metros cuadrados, 123.00 metros 

cuadrados, cuyos linderos se encuentran limitados en los planos catastrados N° 7-2108207-

2019, 7-2105828-2019, 7-2105588-2019, necesarias para la construcción del proyecto 

denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección Guácimo a Siquirres, Tramo tres”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

1 vez.—( IN2019365472 ).



Res. N° 000866.—San José, del día doce del mes de julio del dos mil diecinueve.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección Pococi a Guácimo, Tramo 2”.  

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-493 de fecha 03 de mayo del 2019, 

remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de 

Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se 

procediera a emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés 

público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 

contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 

del 18 de julio del 2017, en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, 

finca matrícula N° 120702-000, cuya naturaleza es terreno de potrero, situado en el 

distrito 01 Guácimo, Cantón 06 Guácimo de la provincia de Limón, con una medida de 4 

130.38  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del

terreno equivalente a 59,00 metros cuadrados, según plano catastrado N°

7-2103903-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera

Braulio Carrillo, Sección Pococi a Guácimo, Tramo 2”.

3.- Que consta en el expediente administrativo número SABI 2019-87 a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2103903-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 59,00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la 

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Pococi a Guácimo, Tramo 

2”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-87 y la documentación 

requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe en los folios 01, 07, y 08: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 120702-000.

b) Naturaleza: terreno de potrero.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Guácimo, Cantón 06 Guácimo de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-

2103903-2019.

d) Propiedad a nombre de: Johnny Cardenas Alfaro, cédula de identidad N° 7-0085-

0303.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 59,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Pococi a Guácimo, Tramo 2”, 

según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número 120702-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, situado en el distrito 01 Guácimo, Cantón 06 Guácimo de la provincia de 

Limón, y propiedad de Johnny Cardenas Alfaro, cédula de identidad N° 7-0085-0303, un 

área a saber de 59,00 metros cuadrados, y según plano catastrado N° 7-2103903-2019, 

necesaria para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de 

la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Pococi a Guácimo, Tramo 

2”.  

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019365474 ).



Res. N° 000871.—San José, del día doce del mes de  julio  del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí – Pococí Tramo 1. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-422 de fecha 24 de abril del 2019, 

remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de 

Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se 

procediera a emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés 

público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 

contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 

del 18 de julio del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, 

finca matrícula N° 7-150473-000, cuya naturaleza es terreno de potrero, situado en el 

distrito 01 Guápiles, Cantón 02 Pococí de la provincia de Limón, con una medida de 

36.668,00  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del 

terreno equivalente a 100,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 7-2104656-2019; 

siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Sarapiquí – Pococí Tramo 1”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-69 a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2104656-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 100,00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la 

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí – Pococí Tramo 

1”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-69 y la documentación 

requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe en los folios 00001 y 00007, 00008, 00009 y 

000081: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-150473-000.

b) Naturaleza: terreno de potrero.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Guápiles, Cantón 02 Pococí de la provincia de

Limón, los indicados en el plano catastrado N° 7-2104656-2019.

d) Propiedad a nombre de: Albufera Sociedad Anónima, cédula de persona Jurídica N°

3-101-164554

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 100,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí – Pococí Tramo 1”; 

según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-150473-000, inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 01 Guápiles, Cantón 02 Pococí de la provincia 

de Limón y propiedad Albufera Sociedad Anónima, cédula de persona Jurídica N°  3-101-

164554, un área a saber de 100,00 metros cuadrados, y según plano catastrado  N° 7-

2104656-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Sarapiquí 

– Pococí Tramo 1

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019365477 ).



Res. N° 000872.—San José, del día doce del mes de  julio  del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-389 de fecha 12 de abril del 2019, 

remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de 

Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se 

procediera a emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés 

público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas 

contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 

del 18 de julio del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, 

finca matrícula N° 7-108479-000, cuya naturaleza es terreno para construir, situado en el 

distrito 01 Siquirres, Cantón 03 Siquirres de la provincia de Limón, con una medida de 

245,36  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del 

terreno equivalente a 75,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2107879-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 36, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”.

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-92 a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado 7-2107879-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 75,00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción “Rehabilitación y Ampliación de la 

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”, se 

cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-92 y la documentación requerida al 

efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe en los folios 00001, 000007, 000008 y 

000009: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 7-108479-000.

b) Naturaleza: terreno para construir.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Siquirres, Cantón 03 Siquirres de la provincia de

Limón, los indicados en el plano catastrado N° 7-2107879-2019.

d) Propiedad a nombre de: Respiros Internacionales Sociedad Anónima, cédula de

persona Jurídica 3-101-421007.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 75,00 metros cuadrados para la 

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo a Siquirres”; según se 

ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 
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POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula número N° 7-108479-000, inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 01 Siquirres, Cantón 03 Siquirres de la provincia 

de Limón y propiedad Respiros Internacionales Sociedad Anónima, cédula de persona 

Jurídica 3-101-421007, un área a saber de 75,00 metros cuadrados,  según plano catastrado 

N° 7-2107879-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado 

“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Guácimo a Siquirres”. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019365483 ).



Res. N° 000876.—San José, del día doce del mes de  julio  del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-524 de 06 de mayo del 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 

acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y 

expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe 

la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en 

la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N°  175 del 18 de julio 

del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca 

Matrícula Número 110435-001-002-003, cuya naturaleza es terreno de cultivos, con una 

casa y un salón, situado en el distrito 02 Pacuarito, cantón 03 Siquirres, de la provincia 

de Limón, con una medida de 20.248,08  metros cuadrados.

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición del área total del 

terreno equivalente a 34,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

L-2110911-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”.

3.- Que constan en el expediente administrativo N° SABI 2019-100, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos 

a) Plano catastrado N° L-2110911-2019, mediante el cual se establece que para los

efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de

34,00 metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo 

- Siquirres, Tramo 3”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-100 y la

documentación requerida al efecto.



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio del 1971 y sus reformas, este 

Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias 

dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida; 

asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a 

las disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N°  7762 del 14 de abril del 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley  N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 01 y 10.

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 110435-001-002-

003.

b) Naturaleza: Terreno de cultivos, con una casa y un salón.

c) Ubicación: situado en el distrito 02 Pacuarito, cantón 03 Siquirres, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° L-2110911-

2019.

d) Propiedad a nombre de: Anabelle Rodríguez Campos, cédula N° 3-207-575, Kent

Sánchez Rodríguez, cédula N° 3-355-348 y Jorge Milton Sánchez Rodríguez, cédula

N° 7-118-330.

Área: De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 34,00 metros cuadrados, 

para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”, 

según se ha establecido supra. 

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio del 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril del 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca Matrícula Número 110435-001-002-003, inscrita en 

el Registro Inmobiliario, situada en el distrito 02 Pacuarito, cantón 03 Siquirres, de la 

provincia de Limón y propiedad  de Anabelle Rodríguez Campos, cédula N° 3-207-575, 

Kent Sánchez Rodríguez, cédula N° 3-355-348 y Jorge Milton Sánchez Rodríguez, cédula 

N° 7-118-330,  un área total de 34,00 metros cuadrados y, cuyos linderos se encuentran 

limitados en el plano catastrado N° L-2110911-2019, necesaria para la construcción del 

proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, 

Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”. 

 2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019365485 ).



Res. N° 000880.—San José, del día doce del mes de julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 

en relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección Guácimo a Siquirres, Tramo tres”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-627 del 22 de mayo del 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público 

y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada 

en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio del 2017, en 

relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 

14374-001, 002, 003, 004, cuya naturaleza terreno de potrero con una casa, situado en el 

distrito 04 Germania, cantón 03 Siquirres, de la provincia de Limón, con una medida de 12 

660.93 metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área, del total 

del terreno, equivalente a 155.00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2111393-2019, siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección Guácimo a Siquirres, Tramo tres”. 

3.- Que consta en el expediente administrativo número SABI 2019-113, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2111393-2019, mediante el cual se establece, que, para los efectos

del mencionado proyecto, se requiere del citado inmueble un área de terreno de 155.00

metros cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se

requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Guácimo a 

Siquirres, Tramo tres”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-113, y 

la documentación requerida al efecto. 



Res. N° 000896.—San José, del día doce del mes de julio  del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-551 de 08 de mayo del 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 

acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y 

expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe 

la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en 

la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N°  175 del 18 de julio 

del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca 

Matrícula Número 4522-000, cuya naturaleza es terreno de agricultura con tres casas y 

seis bodegas, situado en el distrito 04 Germanía, cantón 03 Siquirres, de la provincia 

de Limón, con una medida de 1.603.278,30  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición 2 áreas del terreno a 

saber: 138,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° L-2109572-2019 y 128,00 

metros cuadrados según plano catastrado N° 2112852-2019; siendo necesaria su adquisición 

para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de 

la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, 

Tramo 3”.

3.- Que constan en el expediente administrativo N° SABI 2019-97, a que se refiere este acto 

resolutivo, los siguientes documentos 

a) Planos catastrados Nos. L-2109572-2019 y L-2112852-2019, mediante los cuales se

establece que para los efectos del mencionado proyecto se requiere del citado

inmueble 2 áreas de terreno.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo 

- Siquirres, Tramo 3”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-97 y la

documentación requerida al efecto.



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio del 1971 y sus reformas, este 

Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias 

dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida; 

asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a 

las disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N°  7762 del 14 de abril del 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley  N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 01, 02 y 11. 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 4522-000.

b) Naturaleza: Terreno de agricultura con tres casas y seis bodegas.

c) Ubicación: situado en el distrito 04 Germania, cantón 03 Siquirres, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en los planos catastrados N° L-

2109572-2019 y              N° L- 2112852-2019.

d) Propiedad a nombre de: Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte Sociedad

Anónima, cédula jurídica N° 3-101-010882.

e) Área: De dicho inmueble se necesitan 2 de terreno a saber, según planos catastrados

N° L-2109572-2019 y N° L-2112852-2019, para la construcción del proyecto

denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32,

Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”, según se

ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio del 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril del 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca Matrícula Número 4522-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, situada en el distrito 04 Germanía, cantón 03 Siquirres, de la provincia de 

Limón y propiedad  de Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte Sociedad Anónima, 

cédula jurídica N° 3-101-010882,  dos áreas de terreno que se encuentran limitados en los 

planos catastrados                  N° L-2112852-2019 y N° L- 2109582-2019, necesarias para 

la construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”. 

 2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019365489 ).



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este Ministerio 

se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en 

todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público las áreas de 

dicho inmueble que a continuación se describen, según folios 01, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 14374-001, 002, 003, 004.

b) Naturaleza: terreno de potrero con una casa.

c) Ubicación: situado en el distrito 04 Germania, cantón 03 Siquirres, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2111393-2019.

d) Propiedad a nombre de: Mariana Araya Gamboa, cédula de identidad: 1-1067-0806,

María Viviana Araya Gamboa, cédula de identidad: 1-1175-0441, María Daniela Araya

Gamboa, cédula de identidad: 1-1006-0705, Bibiana María Gamboa Bermúdez, cédula de

identidad: 1-0454-0340.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 155.00 metros cuadrados, para la

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Guácimo a Siquirres, Tramo

tres”, según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 

julio del 2017; Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N°7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 14374-001, 002, 003, 004, inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 04 Germania, cantón 03 Siquirres, de la 

provincia de Limón, y propiedad de Mariana Araya Gamboa, cédula de identidad: 1-1067-

0806, María Viviana Araya Gamboa, cédula de identidad: 1-1175-0441, María Daniela 

Araya Gamboa, cédula de identidad: 1-1006-0705, Bibiana María Gamboa Bermúdez, 

cédula de identidad: 1-0454-0340, un área total equivalente de 155.00 metros cuadrados 

cuyos linderos se encuentran limitados en el plano catastrado N° 7-2111393-2019, necesaria 

para la construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección Guácimo a Siquirres, Tramo 

tres”. 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. 

Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

1 vez.—( IN2019365487 ).



Res. N° 000896.—San José, del día doce del mes de julio  del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 

Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-551 de 08 de mayo del 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 

acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y 

expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe 

la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en 

la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N°  175 del 18 de julio 

del 2017,  en relación con  el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, finca 

Matrícula Número 4522-000, cuya naturaleza es terreno de agricultura con tres casas y 

seis bodegas, situado en el distrito 04 Germanía, cantón 03 Siquirres, de la provincia 

de Limón, con una medida de 1.603.278,30  metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es de impostergable adquisición 2 áreas del terreno a 

saber: 138,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° L-2109572-2019 y 128,00 

metros cuadrados según plano catastrado N° 2112852-2019; siendo necesaria su adquisición 

para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de 

la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, 

Tramo 3”.

3.- Que constan en el expediente administrativo N° SABI 2019-97, a que se refiere este acto 

resolutivo, los siguientes documentos 

a) Planos catastrados Nos. L-2109572-2019 y L-2112852-2019, mediante los cuales se

establece que para los efectos del mencionado proyecto se requiere del citado

inmueble 2 áreas de terreno.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble

que se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo 

- Siquirres, Tramo 3”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-97 y la

documentación requerida al efecto.



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio del 1971 y sus reformas, este 

Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias 

dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida; 

asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a 

las disposiciones contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Pública con Servicios 

Públicos, N°  7762 del 14 de abril del 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley  N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá 

proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Nacional.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 01, 02 y 11. 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 4522-000.

b) Naturaleza: Terreno de agricultura con tres casas y seis bodegas.

c) Ubicación: situado en el distrito 04 Germania, cantón 03 Siquirres, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en los planos catastrados N° L-

2109572-2019 y              N° L- 2112852-2019.

d) Propiedad a nombre de: Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte Sociedad

Anónima, cédula jurídica N° 3-101-010882.

e) Área: De dicho inmueble se necesitan 2 de terreno a saber, según planos catastrados

N° L-2109572-2019 y N° L-2112852-2019, para la construcción del proyecto

denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32,

Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”, según se

ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero del 2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Nacional, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 



POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y, las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 

20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 

julio del 2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 

5 de julio del 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos, N° 7762 del 14 de abril del 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca Matrícula Número 4522-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, situada en el distrito 04 Germanía, cantón 03 Siquirres, de la provincia de 

Limón y propiedad  de Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte Sociedad Anónima, 

cédula jurídica N° 3-101-010882,  dos áreas de terreno que se encuentran limitados en los 

planos catastrados                  N° L-2112852-2019 y N° L- 2109582-2019, necesarias para 

la construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Guácimo - Siquirres, Tramo 3”. 

 2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de 

dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la 

continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia 

de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019365489 ).



Res. N° 000897.—San José, del día doce del mes de  julio del dos mil diecinueve. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de Anotación”, 

en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado: 

“Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Siquirres- Matina (Tramo 4).” 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-571 de 10 de mayo  del 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 

acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el 

mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones 

N° 9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 

04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 

2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017,  en relación con  el inmueble 

inscrito en el Registro Inmobiliario, finca matrícula N° 51377-000, a nombre de Marco 

Vinicio Sojo Arias, cédula de identidad N° 3-0283-0438, cuya naturaleza es  terreno para 

construcción, situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de Limón, 

con una medida de 1.042,61 metros cuadrados. 

2. Que del referido inmueble es impostergable la adquisición de un área del total del 

terreno equivalente a 161,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2110972-2019, siendo necesaria su adquisición para la construcción del 

proyecto denominado: “Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, 

Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres- Matina (Tramo 4).”

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-117, a que se refiere 

este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano catastrado N° 7-2110972-2019, mediante el cual se establece que para los efectos

del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 161,00 metros

cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica del propietario, la ubicación y características y área del inmueble que

se requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del “Rehabilitación y ampliación de la 

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres- Matina (Tramo 

4),”se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-117 y la documentación 

requerida al efecto. 



CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes, N° 4786 del 5 de julio del año 1971 y sus reformas, este Ministerio se 

encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas necesarias dentro del 

ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia requerida;  asimismo, en todas 

aquellas otras obras públicas que realicen los particulares, con sujeción a las disposiciones 

contenidas en la Ley General de Concesión de Obra Públicas con Servicios Públicos, N° 7762 

del 14 de abril del año 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 

9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 

establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración Pública 

requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder 

a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho 

en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el 

correspondiente Registro Inmobiliario. 

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de dicho 

inmueble que a continuación se describe, según los folios 001 y 009:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca matrícula N° 51377-000.

b) Naturaleza: terreno para construcción.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia de

Limón, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2110972-

2019.

d) Propiedad a nombre de :  Marco Vinicio Sojo Arias, cédula de identidad N° 3-0283-

0438.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 161, 00 metros

cuadrados, para la construcción del proyecto “Rehabilitación y ampliación de la

Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Siquirres- Matina

(Tramo 4)”, según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 

11 de noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 

2015, se ordena en este acto el mandamiento de anotación provisional en el Registro 

Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del proyecto en 

referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes 



POR TANTO; 

    EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley de 

Expropiaciones N°  9286 del 11 de noviembre del 2014 publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y las reformas contenidas en los artículos 2, 18 y 20 

de la Ley  N° 9462 del 28 de julio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 

2017;  Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 del 5 de julio 

de 1971 y sus reformas y la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios 

Públicos, N° 7762 del 14 de abril de 1998;  

 RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca matrícula N° 51377-000, inscrita en el Registro 

Inmobiliario, en situado en el situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de la provincia 

de Limón y propiedad de Marco Vinicio Sojo Arias, cédula de identidad N° 3-0283-0438, un 

área total de 161,00 metros cuadrados y, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano 

catastrado N° 7-2110972-2019, necesaria para la construcción del proyecto denominado: 

“Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, 

Sección: Siquirres- Matina (Tramo 4).” 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área de dicho 

inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria para la continuación del 

proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el procedimiento 

establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con especial observancia de 

los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus 

reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro 

1 vez.—( IN2019365490 ).



Res. N° 000901.—San José, del día doce del mes de julio de dos mil diecinueve. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 

en relación con el inmueble necesario para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección:  Matina a Limón, Tramo 5”. 

RESULTANDO: 

1.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2019-628 del 22 de mayo de 2019, remitido por 

el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría  

Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a 

emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público 

y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 

prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada 

en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 

9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio de 2017, en 

relación con inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario, bajo la Matrícula Número 

5348-000, cuya naturaleza es terreno para construir, situado en el distrito 01 Limón, 

cantón 01 Limón, de la provincia de Limón, con una medida de 2.581,88 metros 

cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble, es de impostergable la adquisición de un área del total 

del terreno, equivalentes a 58,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 

7-2112213-2019; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 

denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera 

Braulio Carrillo, Sección:  Matina a Limón 5”. 

3.- Que constan en el expediente administrativo número SABI 2019-128, a que se 

refiere este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 7-2112213-2019, mediante el cual establece, que para los efectos del

mencionado proyecto se requiere, del citado inmueble un área de terreno de 58,00 metros

cuadrados.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble.

c) Información básica del propietario, la ubicación, características y área del inmueble que se

requiere obtener y, los bienes a valorar.

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 

requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: Matina a 

Limón, Tramo 5”, se cuenta con el Expediente Administrativo N° SABI 2019-128, y la 

documentación requerida al efecto. 

CONSIDERANDO: 



De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este 

Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas 

necesarias dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia 

requerida;  asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los 

particulares con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 

Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas en 

la Ley Nº 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de 

julio de 2017, establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la 

Administración Pública requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o 

afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 

declarado de interés público el bien 

o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en

el correspondiente Registro Inmobiliario.

En apego a las disposiciones normativas, se procede declarar de interés público el área de 

dicho inmueble que a continuación se describe, según los folios 1,  y 6:  

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario la finca Matrícula Número 5348-000.

b) Naturaleza: terreno para construir.

c) Ubicación: situado en el distrito 01 Limón, cantón 01 Limón, de la provincia de Limón,

cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N° 7-2112213-2019.

d) Propiedad a nombre de: Inversiones San Juan del Caribe S. A., cédula jurídica N° 3-101-

731459.

e) Área: De dicho inmueble se necesita un área total de 58,00  metros cuadrados, para la

construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta

Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección:  Matina a Limón, Tramo 5”

según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones N° 9286 

del 11 de noviembre de 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 

febrero de 2015, se ordena en este acto, el mandamiento de anotación provisional en el 

Registro Inmobiliario, relacionado con dicho inmueble, necesario para la construcción del 

proyecto en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación del 

procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley N° 9286 

supra aludida, en los artículos 21 y concordantes. 

POR TANTO; 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 



En apego a la normativa jurídica que antecede, artículos 20 y 21 y concordantes de la Ley 

de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015 y, las reformas contenidas en los 

artículos 2, 18 y 20 de la Ley  N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance 

N° 175 del 18 de julio de 2017; Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas y la Ley General de 

Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, N°7762 del 14 de abril de 1998;  

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la finca Matrícula Número 5348-000, inscrita en el 

Registro Inmobiliario, situado en el distrito 01 Limón, cantón 01 Limón, de la provincia 

de Limón, y propiedad de Inversiones San Juan del Caribe S. A., cédula jurídica N° 

3-101-731459, un área total de 58,00 metros cuadrados, cuyos linderos se encuentran 

limitados en el plano catastrado N° 7-2112213-2019, necesaria para la construcción del 

proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, 

Carretera Braulio Carrillo, Sección: Matina a Limón, Tramo 5”. 

2.- Dejar sin efecto la declaratoria de interés público contenida en la resolución N° 588 

del 24 de abril del 2019 (sin publicar), por cuanto, la finca a expropiar sufrió una 

modificación de propietario, lo que ocasionó que la misma se encuentre actualmente en 

derechos,  por lo que es necesario emitir la presente resolución, con el fin de continuar 

las diligencias de expropiación en contra del inmueble inscrito bajo Matrícula Número 

47307-001-002,  ya que persiste el interés del Estado de adquirir el mismo, para su 

utilización en la ejecución del referido proyecto.  

3.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del área 

de dicho inmueble que por esta Resolución se ha establecido como necesaria 

para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la 

Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

4.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 

procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dichas áreas de terreno, con 

especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de 

Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. 

Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

1 vez.—( IN2019365493 ).



En Alcance N° 83 del 12 de abril del 2019, se publicó la Resolución 

Administrativa Número 000465 del 26 de marzo del 2019, referente a diligencias de 

declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, en relación con 

inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado “Rehabilitación y 

Ampliación de la Ruta Nacional N° 32, Carretera Braulio Carrillo, Sección: 

Sarapiquí a Pococí, Tramo 1”, propiedad de Madrigal y Villalobos sociedad de 

Responsabilidad Limitada , cédula jurídica: 3-102-112354, visto en el expediente 

administrativo número SABI 2019-47, referente a la finca inscrita en el registro 

inmobiliario, matrícula: 26345-000, de la provincia de Limón.  

En la citada Resolución Administrativa se consignó de manera involuntaria y por error, 

el área a expropiar distinto al que corresponde, en el apartado de “Resultando, 

Considerando y Por tanto”, por lo que en este acto se corrige de la siguiente manera:   

En los apartados “Resultando” en el punto dos y punto tres, “Considerando” en el punto d, 

y en el “Por tanto “, en el punto uno, se establece: 

“….área a expropiar de 381 metros cuadrados....”  

Con la presente, debe leerse correctamente de la siguiente manera: 

“….área a expropiar de 341 metros cuadrados …” 

En lo no modificado, el resto de la Resolución Administrativa N° 000465 del 26 de marzo 

del 2019, se mantiene incólume. 

Publíquese. - San José, a los doce días del mes de julio del dos mil diecinueve. 

Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

FE DE ERRATAS 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

1 vez.—( IN2019364375 ).
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